
Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Seccional de Administración Judicial 

Riohacha – La Guajira 

 

EL SUSCRITO PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 12 DE LA DIRECCIÓN 

SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE RIOHACHA, EN SU CALIDAD DE 

SUPERVISOR DE LA ORDEN DE COMPRA N° 142917 DE 2025. 
 

ORDEN DE COMPRA:  N° 142917 DE 2025. 
 

CONTRATISTA: CLARYICON S.A.S 
Nit. 900442893 
 

OBJETO:  “Contratar en nombre de la Nación - Consejo Superior de la Judicatura 

- Dirección Seccional de Administración Judicial de Riohacha, el 
suministro de Unidades de Imagen para Impresoras (DRUM) con 
destino a las sedes donde funcionan los despachos judiciales y demás 

dependencias de la Rama Judicial en el departamento de La Guajira” 
 

N° DE FACTURA Y 

VALOR DEL SERVICIO: 

Factura Electrónica de Venta FVEO5353 de fecha 26/03/2025. 

VALOR: SESENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS UN MIL 

PESOS ($ 68,901,000.00), discriminado así:   

 

SUBUNIDAD RP CONCEPTO RUBRO VALOR 

813 7625 

SUMINISTRO DE 
UNIDADES DE 
IMAGEN (DRUM) CON 
DESTINO A LAS 
SEDES DONDE 
FUNCIONAN LOS 
DESPACHOS 
JUDICIALES Y 
DEMÁS 
DEPENDENCIAS DE 
LA RAMA JUDICIAL 
EN EL 
DEPARTAMENTO DE 
LA GUAJIRA.ORDEN 
DE COMPRA 142917 

A-02-02-01-
003-002 $68,901,000.00 

TOTAL   $68,901,000.00 
 

 
Que en mi calidad de supervisor técnico y financiero de la orden de compra N° 142917 del 2025 
suscrita por la Dirección Seccional de Administración Judicial de Riohacha con la empresa 

CLARYICON S.A.S Nit 900442893, en cumplimiento de las funciones asignadas por el Manual 
de Contratación y Manual de supervisión, se verificó durante la ejecución de la orden de compra y 
para efectos de esta certificación, la entrega a satisfacción de los siguientes elementos: 
 

ELEMENTOS CANTIDAD 

DRUM BROTHER DR890P 60 
 

Así mismo, la empresa CLARYICON S.A.S aportó constancia de pago de seguridad social y 

demás documentación requerida para el pago de los servicios prestados en ocasión a la ejecución 

de la orden de compra N°. 142917. 

 

 

 

 

 

 



Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Seccional de Administración Judicial 

Riohacha – La Guajira 

 
 

 

 

ENRIQUE DAVID PINTO PERALTA 

Profesional Universitario Grado 12 

Supervisor Orden de Compra 142917 

Dirección Seccional de Administración Judicial de Riohacha 

 

 

EDPP /  

 



NIT : 800165865 -4

CLARYICON SAS (Colombia)
NIT: 900442893-1

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. IVA REGIMEN
COMUN. CIIU 4659 - ICA Gran Contribuyente ICA
BucaramangaBancolombia Cuenta Corriente No.
23790493742 Bancolombia Cuenta de Ahorros  No.
23777807269 Banco Davivienda Cuenta Corriente No.
462769998081KM 3.5 VIA SIBERIA COTA TTC BOGOTA
OIKOS BG 75/77 MOD 2. COTA - Colombia

Factura electrónica de venta

Resolución DIAN # 18764078576991
Consecutivo de la  FVEO
Rango: 3836 a la  10000
Vigencia: 2024-09-02 a 2025-09-02

Comprador:
RAMA JUDICIAL DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL 
DE RIOHACHA

Contacto RAMA JUDICIAL DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL
DE RIOHACHA

Dirección CL 8 12 86 P 7 ED CARACOLI

Ciudad, País RIOHACHA, (CO) Colombia

Teléfono +57 321 8461078

Correo s i i fnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co

Fecha Factura 2025-03-26
Limite de pago 2025-04-25
Punto de venta No aplica
Vendedor Monica Maria Triana Quintero

Forma de pago Crédito / Medio de pago: Consiganción bancaria Limite de pago

Notas:
#$27-01-01-813;OC142917;epintop@cendoj.ramajudicial.gov.co#$ 
Orden de Compra: S07521                    Fecha Orden:                   

Item Código Artículo o Servicio Precio/por Cantidad Descuento Porcentaje Total
Impuestos Total Item

1 DR890 [DR-890-GOV] Drum Brother DR-890P- GOV 50K /HL-L640
0/MFCL6900 965.000,00 UND 60 IVA: 19% 11.001.000

,00
57.900.000,

00

Valor en Letras: sesenta y ocho millones novecientos un mil COP M/CTE,
Cantidad de líneas de documento:1
Total cantidad: 60 
TRM: 1,00

Fecha y Hora de Expedición 2025-03-26  15:30:53

Fecha y Hora de Aceptación 2025-03-26  15:30:53

Sub total 57.900.000,00 Pesos
Descuento 0,00 Pesos

Recargo 0,00 Pesos
IVA 19% 11.001.000,00 COP

CÓDIGO ÚNICO DE FACTURA ELECTRÓNICA:
2f3d32bc4f4b563e4b284d3baaed08badffcca1e666f4fb8cb55fd419b13f5ce198e94c3422186f739847c9eb44711bc

Firma CertificaciónXepSCPR/gXbkCR0Ck2G+1P2KTR3Zas71Qt0cubm2Z2iKXEX1mELvQZsLIPv/sr6R0RdNnw/N7EEuM8WIhAT/TpT04yqLhOuaKM6/W6tLeZOfC
V95wF9xt0xtlANaa8zr8RMzPUmjzSvS6jq0VmvfC9kzXtTId3z0BDrGzohSCkLpmwzeBssVPneCfgRlvasWJiGc9k1E0esTtWdC/cSxl8d07tbNJ/YvqNntGgEc0AQwjhq
cgspofvMzP4fTQdK1DXDl6zSzUbkRzAVNeEa4zFK3n09cHP1opYSmOLLjZx+kqs7NELrOzZ4NcGgafwayFD4xg/myeheHaZtV+QBNrA==

Tu Solución de Facturación Electrónica es Taxxa, NIT: 901.402.281-7 

Sin retenciones 68.901.000,00 Pesos
Saldo anterior 0,00 Pesos
Anticipo 0,00 Pesos
Total a pagar 68.901.000,00 Pesos

FVEO5353 ▼




